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MINISTERIO DE JUSTICIA.

ORDENES.

Ilmo. S r .: Las circunstancias anor
males atravesadas han ocasionado 
que el precepto del uso de uniforme 
de los funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones, -en actos del servicio, haya 
dejado de cumplirse, y siendo con
veniente, por múltiples razones, ■'•el 
que los funcionarios del servicio pe- 
si te§n ciarlo lo presten en lo estableci- 
Miemtos reglamentariamente unifor
mados, 1 ' . . ■ .

Este. Ministerio ha dispuesto que se 
cumplan exa-jtaioeute los preceptos 
roltóvos al uso obligatorio de uni-

tercero' del Ré’̂ íamentó; de Frixiones 
de 14 dé Noviembre d e 7939 y demás 
disposicions posVerlorcá concordantes.,

. Lo que digo a .1/  paja."su* cono-; 
cimiento y demás( efectos. •
: Valencia, . 24 de Marzo de 1937.

? /  D .?/ ,
- i \ MASIAÑ-0 SANCHEZ 'ROCA. /' 
Señor /Director general Je ¡Prisiones.

I l m o .  S r .: Vista la. dimisión pre
sentada' por don Antonio Ramos Es
pinos del ,cargo de Secretarlo del Tri
bunal Tutelar de Menores de Alican
te, fundada en haber sido, nombrado 
Magistrado del Tribunal Especial Po- 
piz&r dé  aquefia provincia, y ds.acuer-;

la  , pro-puerta', de ’

E sté , Mindsteríb: ha teñid© a 'Mea/- 
aceptar Ja dimisión de don Antonio 
■ Remes Espinos del, carjg.o 'd é  Secie- 
t.arlo del Trib^mal Tutelnr déJMénq--- 
re|Jdé-Alicante. •. ■' , ;
‘ Lo que comunico a V. I. p:ara. su 
conocimiento y el d@«l interesado. ' 

Valencia,'24 de Marzo-de 1937':
;.■; ■ Jy.F.'-D ,,'" vj' j-.' J.,; '■>

:MARIÁNÓ'/SANCHEZ: 'ROCA • .■ : 
Iruftrisimoc señor Vicepresidente. def  

Consejo Nacioriar de Tutela de M e-/ 
-'ñores.: . ' ./ ,; /'. "■■ ■, -

I l mo. S r . : De conformidad la 
propuesta ( de ;ese ' Consejo N acional,. 

fi§lst«' Ministerio h'd¡. teaid® a b{m  
a don Alfonso Dagnino Ber

nabeu, que' -él
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go de Oficial /administrativo, Secre
tario interino del Tribunal Tutelar de 
Menores de Alicante, en la vacante 
producida por renuncia del ¿pie i a ve
nía deserapéñando y con arreglo a~ 
lo preceptuado' en las disposiciones 
vigentes. , • <

Lo que digo a V. ?. para su conoci
miento y, el d e i interesado.

fa le n c ia , 24 de Marzo de 1937.
:■ r  ' " P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  gO G A  
Señor Vicepresidente del Consejo Na-'

• cionai dê . Tutela de Menores.- ; \

MINISTERIO DE HACIEN
D A

O R D E N E S

Ilm o . S r .:  E n  u s o  d e  la s  fa c u lta 
des que me están conferidas por el 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros fecha 27 de Septiem
bre de 1936, •

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con arreglo al 
apartado T ) del artículo tercero del 
Decretó mencionado, de Carlos Jor
quera Costa, Auxiliar ' del Cuerpo 
Auxiliar de Aduanas, con destino en  

la de Port-Bóu.
" Lo que comimico a V. I. para su 

conocimiento y efectos. ,
Valencia. 17 de Marzo de 1937.

p : d !,
/ -\  'b  J. BU G E D A

Señor Directa*' general de Aduanas.

I lmo. S r . : En uso d e  as faculta
des que me confiere el ‘Decreto- de la 
Presidencia -deL Goíxséjp, .de Ministro? 
fecha n  de ,.Septiembre de 1936, 

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio; con arreglo al 
apartado d). deí artículo tercero del 
mencionado D ecreto,'de los siguien
tes funcionarios del Cuerpo Pericial 
d e  A d u a n a s :

Don.« Francisco J avier - d e . 1 a- ’ Rosa 
Mi r-oz, Jcíe de Negociado d e  prime
ra c la se .. - , /

Don Emilio cíe ,1a Rosa Vázquez, 
Oficial de segunda / clase, A uxilian  

avista de Id;/Áduanábde. PbrtTBou. ; 
Lo que ^cbmqnico a. V- L; para íu  

conocimiento y efectos. 3
Valencia, 17 de Marzo de 1957V 

. , P. IX,
: j :  B U G E D A , 

Señor Director 1 general dé Aduanas.

I lm o . S r .:  E n  u s o  d e  la s  fa c u lta 
d e s  que  me «stán conferidas por el 
Dacr&t© de 27 de Septiembre de 193b 
i ü  !*• del. ®*a«ej© de Mií-
*isfcr©$, ,

Vengo en acordar la separación de 
fini/iva del servicio, con arreglo al 
apartado d) del artículo tercero del 
mencionado Decreto, de Emilio Gó
mez-Pallete y Mezquita, Oficial de se
gunda clase del Cuerpo ¡Pericial de 
Aduanasj electo Inspector especial de 
Aduanas de Mptilla dé Palonear.

Lo que comunico a V. I. para su 
yconocimiento y  efectos.

Valencia, 19 de Marzo de 1937.
' P. D.,

J. B U G ED A ' • 
Señor Director general de Aduanas.

I l mo. S r . : En uso de las atribucio
nes que me están conferidas por el 
Décreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros fecha 27 de Septiem
bre de 1936,' .  ̂ ^

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por abandono de 
suá' 'destinos, con arreglo al aparta
do d,) del artículo fercero' del men
cionado Decreto, de los siguientes 
funcionarios de los Cuerpos de Adua
nas : .■ . \ • , ■ \ ;

Del Cuerpo P eric ia l: fra n cisc o  Ja- 
- v ier de la  Rosa Vázquez, (Oficial de 

segunda clase, electo Délegádo de la 
Aduana de Lés en Bosots.

Del Cuerpo Auxiliar : Gonzalo Xi- 
ménez Herraiz, Oficial de segunda 
clase, eleC'j Oficial de la Dirección 
general, ~

Lo qüe comunico a V. I. para su co
nocimiento, y  efectos.

Valencia, a 19 de Marzo de 1937.
■■■- v:- ■'

;  ̂ . J. B U G E D A
Señor Director-general de Aduanas.

I l mo. S r .: Con el fin de armoni
zar lar cuantía de los emolumentos,que 
perciben los Agentes y Comisionistas 
d£ Aduanas con la importancia dé û 
intervención y responsabilidad en los 
despachos de mercancías, cuyo pago 
se efectúe por formalización, y sien- 

; do, además, necesario determinar ló 
,.que procede recaudar •en/-estos casos 
para fondos del Colegio de Ag^ht-és;

' E ste^ M in if^
■Primero. Los honorarios qii’e per

cibirán los, Agentes y Cómisionistas 
de Aduanas, en concepto de comisión, 
por su intervención en los despachos 
de mercancías, por forraalizacióu, se
rán los mismos que señalaq las vi- 
gexites tarifas generales déí Comer
cio' de 'Importación, en su letra A, 
para las mercancías libres de dere
chos.. . -

Segundo. En ios despachos' por 
fórmaiiír-ación, / las Agencias, no po
drán remudhr, por #1 éón*®pt© de Ef- 
tadf©fci#a d ©«timad© a }a ap©Ffeamáiisde'

fondos para el Colegio de Agentes, 
mayor cantidad que la que perciba e l 
Agenté despachante por su comisión.

Tercero. Lo anteriormente dis
puesto empezará a regir a partir de! 
día de \ u  r* sección en7 la G A C E T A  
D E LA  R E P U B L IC A .

De Orden ministerial lo d ige a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Valencia, 19 de Marzo de 1937.

:' A  .;  ̂ p- D-
/  J. B U G E D A

Ilnstrísimo señor Director general de 
Aduanas.

I lmo. S r . : Como resultado de las 
investigaciones practicadas respecto 
de la  conducta observada por los 
Agentes,de Adrianas de^La Junquera 
Francisco Pujol Soler y  José ¡Pujol 
Soler, por I:as\ que se ha llegado ál 
convencimiento de que son personas 
mq/nifiestarnénte desafectas al 
mén, c,

Este Ministerio Ha acordado decla
rarlos cesahtes en el ejercicio de sus, 
funciones como tales Agentes de 
Aduanas, quedando sus fianzas afec
tas a las reáultas de las redam acio
nes que pueden formularle como con
secuencia de la revisión de los docu
mentos de despacho en que hayan in
tervenido, y una. vez transcurrido el 
plazo de prescripción señalado por el 
artículo 113 de las Ordenanzas de 
Aduanas,, esa Dirección general .que
da facultada'para' dar a  las mismas la 
aplicación 1 qíte estime ¡ más conve
niente. ^

Valencia, .19 de Marzo de"1937.
: ■ ; ‘ í :': * / 'í-; r. ■

J. B U G E D A
Señor Director general de Aduanas.

I l mo. S r . :  Por  el Decreto de 10 de
 '■

Octubre de 1924, publicado en la G A 
C E T A  dél 14, se crearon dos plazas - 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, una 

Interventor-jefe y otra de Vista, 
con las Categorías de Jefe de N ego
ciado de ptrimeña y  tercera clase y  
sueldos de 8.000 y  6.000 pesetas anua
les , respectivamente, cantidades que 
el Consorcio del Depósito franc® ha 
venido reintegrando al Tesoro por 
trimestres adelantados, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo segundo de! 
citado Decreto. Pero el transcurso del 
tiempo ha demostrado que, el volu
men de ¿as operaciones practicadas en 
el Depósito franco de Santander 110 
exige, de un zñodo permanente, la in -; 
tervención de los dos funcionarios am-‘ 
teriormente mencionados, sino que 
con uno de ellos podría l lo w s e  la 

 ̂ Int^rvMmiéai y la fñtiqkém. de á & p ü -
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cho d e  m e rsa n c ía sn , sin  resentimiqxit© 
del se r v ic io  y  con -el co n sig u ie n te  a l i 
v io  en el c a p ítu lo  de ga sto s  d e l p re 
su p u esto  d e l D e p ó sito  fra n c o , cuyos 
in greso s se  en cu en tran  h arto  r e d u c i
dos en la s  presen tes c ircu n sta n cia s.

P o r  lo exp u esto  y  a in stan cia  del 
C o m ité  d e  C o n tro l del D ep ó sito  fra n 
co de S a n ta n d er ,

E ste  M in iste rio  ha a co rd a d o ;
P rim e ro . Se su p rim e la / p la z a ,  dé  

In te i v en to r-je fe  del D e p ó sito  fra n co
- de S a n ta n d e r , d e sem p añ ad a  p o r un 

J e fe  de N e g o c ia d o  d e  p rim era  .c la se
„d a l C u erp o  P e r ic ia l  d e  A d u a n a s, con

- ,el s u e id o an u al de. 8. ooo p e se ta s, q a e- 
dan do su b sisten te  la  p la z a  d e  Jefe  dé 
N e g o c ia d o  de te rce ra  c la s e , que en 
lo su ces iv o  será  d esem p eñ ad a  por un 
fu n cio n a rio  de seta c a te g o ría , p e r te 
n ec ie n te  a i C u erp o  P e r ic ia l de  A d u a 

n as, con la  d en o m in a ció n  de In te r
v e n to r-v ista  d e l D e p ó sito  fra n c o  de 
S an ta n d er. ‘ • x-

S eg u n d o . C o rrerá  a  c a rg o  d e  í Con- 
! s o r d o  de d ic h o  D e p ó sito  fran co  G 

re in te g ro  a l T esoro .- p o r trim estres 

a d e la n ta d o s, a. p a r t ir  d el p rim ero  d* 
A b r il d e l corrien te  añ o , de la  Cuarta 

p a rte  de. la s ó.ooo p esetas corresp on  
diente? a l su e ld o  de d ich o  In te rv e n  

tor~v;sf.a, cu ya  can tid ad , se con sid era  
’ rá cem o créd ito  re e m b o lsa b le  a l E s  

tadó y  com p ren d id o  en  la  S ecció n  13 
.. c a p ítu lo  tercero ,, a rtíc u lo  o c ta v o , g r u  

po se gu n d o , con cep to  p rim ero  d e l (Fre 
b u  p uesto d e  1937. (L 

, T e rce ro . E l  D ep ó sito  fra n c o  d 
^Santander q u ed a  .exento de Ja o b lig a  
ción de s e g u ir  ab on an d o la s a s ig n a  

. c ion es de 600 p esetas a n u a le s  par; 
ga sto s  d e  m a te r ia l de  oficina d e  'lt 

In terv e n ció n  d e  A d u a n a s, sí bien su 
m in is tra rá  a  ésta- e l m a te ria l q u e  
estim e n ece sa rio  p a ia  su se rv ic io .

'V a le n c ia ,  .19 de M arzo  de 1937.

. p . d !,
- . .... ■ ■; ■■ J, BUG JE DA
Señ or D ire cto r  g e n e ra l de A d u an a s

MINISTERIO DE MARINA 
Y  AIRE

O R D E N E S

E x cm o , S r . : H e  re s u e lto  o to rg a r  ia 
g ra t ific a c ió n  d e  profesorad©  a l M ayo r 

de In v á lid o s , que p re sta  sus se rv ic io s  
en A v ia c ió n  m ilita r , don R a m ó n  G a r
cía  L a rr e a , p o r d esem p eñ ar el cargo  

de In sp e c to r  de E scuelas., debien do 
p e rc ib ir  d ic h a  g ra t ific a c ió n  a p a r tii  
de p rim ero  de, N o v ie m b re  u ltim o .

L o  d ig o  a V % E . p a ra  su con ocí 
m ien to  y  cu m p lim ien to . . *

V a le n c ia , 24 de M arzo  de 1937.
I I N D A L E C I O  P R I E T O

E xcm o.. S r . : H e  resuelto  que el 
p erson al de A v ia c ió n  m ilita r  que a 
con tin u a ció n  se exp resa, cau se a!«a, y 
b a ja ,r e s p e c t iv a m e n te ,  en la  graG ficá- 

- ción de P r o fe s o r a d o :

■ A lta s

A  p a rtir  de  p rim ero.de- M arzo d e  1937 
M ay o r don M an u el V a lle  M o lin a  

("Profesor de t:ro ).,
M ay o r don N arb iso  M uñoz- dei C o 

rra l (P ro fe so r  curso de A rm e r o s ) , 
C a p itá n  don D a v id  G a rc ía  P érez 

(A y u d a n te  P ro fe so r  d e  B o m b a rd e ro ). 
T e n ie n te  don Ju an  R a íz  F u n e s 

/ (A y u d a n te  P ro fe s o r  de B o m b ard e ro ). 

..  ̂ , v 3 Bajas-

P e r  fin d e  F e b re ro  de 1937 
M ay o r don S an to s B añ ón  R o d r í

g u e z (P ró fe ao r B o m b á rd e ro ). ( 
M a y o r don N á rc isp  M uñ oz dei C o 

rra l (P ro fe so r  d e  t iro ) .
L o  d ig o  a  V . E . p a ra  su cohací- 

m iento y  c u m p lim ien to .

; V a le n c ia , 24 d e  M arzo de 1.937.'.
I N D A L E C I O  P R I E T O

E x cm o . S r . : E n  v irtu d  de h aber 

co m p leta d o  las h o ras de  v u e lo  e x ig i
das en O rden  c irc u la r  de  4  de  D ic ie m 
bre u ltim o  ( G A C E T A  num ero ,341) 

el p e rsó n ál d e  M a rin e ría  que a co n ti
n u ació n  se re la c io n a ,

E ste  M in iste rio  se h a  se /ido p ro 
m o ve rlo s  a l  ernpl® de C ab os d e  A v ia 
ción n a v a l,  con a n tig ü e d a d -d é  . 5 del 
cc rrien te  m es de M arzo.

P e rso n a l que se cita

M arin ero s :. ■ ■ ( * ,

Aifons©  T u s e t O íh ra

Jaim e V illa  P a j e s '  ’
Ju an  B , F o a s  M uñoz
F e d  ro F e liu b a d á ló  S ab ád el!
G regcu ric/F ard o  R os .
José S an ch iz  N a v a rr o  
J u lio  P e re iro  P érez  
R am ó n  ¡Buirm R o ig  
S ab in o  C o rtizo  B e rto lo  

José L u ís  ‘N a v a r r o  D iaz  
D a n ie l S o ria n o  S a n a b a  i a .
Ju an  R os R u b io

V a le n c ia , 24 d e  M arzo  d e  1937. ■ 

I N D Á L E G J .C  P R I E T O  
1 S eñ or S u b se cretario  d e lT A i.e .  

Señores./, . A

E x cm o . S r . : E n  v ir tu d  de l o  d i s 
p úestb p a ra  el E jé r c i ío  p o r O rden  

c irc u la r  de  G u e rra  d e  26 d e  N o /íém - 
b re  u L irn o  (D . 0 , n u m ero  250), re c 

t i f i c a d a  p o r otra del 'm ism o, d e p a r ta - 
m entó de 5 de  D ic ie m b re  d g -q ien je  

(D . O . n dm ero 259), y  en a n a lo g ía  
c o n fio  d isp u esto  en el a rm a  d e  A v ia 
ción m ilita r , < ;

E s te  M in isterio  se ha se rv id o  d is p o 

ner. ' se- h á g a  extensi va  a i -C u erp o . d-e 
A v ia c ió n  N a v a l  la O rden  m iái.úerial- 
d e  14" de .M arzo 'á ltiro o  ( G A C E T A  D E  - 
L A  R E P U B L I C A  n u m e r o '.78, p á g in a  
1.2 77 ), re la tiv a  a  su p resión  de a l 

gu n os ¿empleos]
* V a le n c ia , 24 c!g M arzo  d e  19 3 7 .-- 

In d a le c io  Prieto... - - 
S e ñ o r  S u b secretario  del A ire .V - 1

 Excm o. S r . : Este M inisterio  ha 
dispuesto que el O ficial segund.. N a 
va! don Sa lva d o r R uíz D o ló n  ¿.I en
tre g a r  e l maride del buq-ye pet/edero 
« C aní.piio»,. quede desainado en  dicho 
buque -en. ca lid ad  de segundo Com an
dante del mismo. ' • ' 7

V alen cia , - 25-.de 'M arzo dé i.9.3?.

I N D A L E C I O  P R I E T O

.. S eñ or Je-'e d é  la  S ecció n  de berso-

? a l - ' ■ . , , , .  ■ - 
S eñ o res ... . '  = -'

C óm o  c o n se c u e n c ia . d e l e x p e d ie n te  
in co ad o  a l efecto  "v  -de co n fo rm id ad  
con lo in fo rm a d o  p o r la s S eccio n es 

d e l P e rs o n a l, E c o n ó m ic o -a d m in is tra 
tiv a  d e  la. F lo ta  e. In te r  v en ció n  gen e- 

A f á l  d e  la  A d m in istración . de, i E s ta d o , 
y  v isto  el d ic te m e n  -de - la  A se so ría  

.. g e n e r a l, . . ' ,...
E s te  M ijpistefio  h a  r& suelt* roncé-- 

•der á l M ae stre  de - M a r in e ría  M a n u e l ' 
V e z  Q u ija n o  la  v u e lta  a l se rv ic io  a c 

tiv o  com o ta l M aestre  p erm a n en te  de  
M a r in e ría , con -derecho a , l o s  b e n efi- 

' ci-os .-regí ámventário¿v A  'part.it d e  10; de 
M arzo  d e  5935. , .

A sim ism o  se. ie  recon oce el d erech o  
a i .percibo d e  ios h ab eres corresp on - - 

d ien tes a -M « # stre  'e v e n íú a lj  en e l  pe- 
ir ío d o  d e  tiem p o -com prendido. el 

22 .-dé - N o vie m b re - d e  7932, efi R u é íu é  
lic e n c ia d o  in d e b id am e n te , y  c R í o  d« 
M arzo d-e--193-3, p a r t ir  'de. c u y a  fech a  
se le  d e c la r a  p erm an en te .

‘E l a b cn o  d e  ios d istin to s  •ftinoliímen- 
.. t o s ' cyue 5' en v i rtu-d d e la .  pr es en te di s - 

p o sic ió n , éo .rres¿o k d an  mx •interesa- 
d o , -deberá a fe c ta r  a l  cap ita ) o p rim e- 
rd,. a rtíc u lo  se g u n d o  d e l  v ig e n te  P re- 
supuosÉo, con  a p lic a c ió n  dei D e cre to  

de 7 de J u n io  d e  1034 (D . O ./Í.3 3 ), 
que h a ce  e x te n s iv o  3 M a r in a  de 

G u e rra  d e  13 de/ A bril- d e l m isin o año 
D . O . n um erb  155). v

V a le iic ia , 25 d e  , M arzo  d é  1937:— • 

E l S ubs e c r e la  r i o q A  n t oni o R u i?. >
. S eñ o res ... : - • ■ ; ,

D a d a  c u e n ta  de in sta n cia  d e l p e r
son al d e  F o g o n e ro s  qu*e a conExn/ia- 

n o n  s e ; d e ta lla , en solicitud^ de re c
tificación  d e  c am p a ñ a, 1

- 1 ' 1
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. E ste M inisterio, de conform idad 
'c o a  i O; inform ado por la Sección de 

M áquinas 'f  da Sección Ecou-ómk-Q¿ad- 
mini^trativa. de la. F lo ta , ha nóuelt© 
concederles ana n ueva'cr*m paña de 
tres años en prim era voluntaria, a 
partir de la fecha de su - ascenso, que 
es lá que a l íieUte -de eada uño se 
indica¡ y  con derecho a los beneficios 
reglam entarios. ' • . •

V a le n cia , 24 de Marzo cíe 393. .-r E l. 
Subsecretario,, Antonio Ruiz. 
Señeras... ' ;

R elación  de referencia 

. .  C a b o s:

G m és. Val era M artínez.--Subm ari- 
no.<<B-2».-~Tres años en prim era cam- 
paña flersde el 28-12^6, descontándole 
la parte propqrcjdual de prim a y ves
tuario no devengada en hü ua.n torior 
cam paña. , .

José A lb ad a ie jo  B allester.— Subm a
rino. «B-2».;— -Tres años en prim era 
cam paña, desde el 28-12-36, déseos- 

.t-ándole lo mismo que a l anterior. 
t P ed io  A lca ra z  B alsa lo b re.— Grúa 

« AF as».— f r e s  años en prim era cam - 
/paña, desdo el 8->i -37, descontándole 
• lo mismo que a.l anterior. '

Fogoneros preferentes": 

Laureano R odríguez .Barba.—-Caño
nero «Laya».— Tres/año. > ert pnm era 
■campaña, deáde el 28-9-36, descontán
dole lo mismo que al anterior.

Bartolom é López Gil.- -  Cañonero 
«J^aya».— T res años en ^primera cam 
paña, desde, e l 28-9-36, descontándole 
lo mismo que al anterior. \...

Este Ministerio de conformidad con 
lo informado por la Sección d e ,M á
quinas . y /Sección Económico-admi-' 
nisfmtíva; de 1-a Flota, ña resuelto 
conceder el ingreso en la Armada, en 
campaña condicional por un ..año, co
mo Fogonero preferente, ( ODiando a 
partir de su presentación V E  3 autori
dades de la M arina * al Fogonero apar
cante Manuel González : Salmerón',' 
embarcado actualmente en A crucero, 
^Libertad», '

Valencia, 24 de Marze de 1937,— El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 1 

’ Señores... . 1

Este M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado p o r la Sección de M á
quinas y Sección Econom ieo-adm i- 
nistrativa de la F lo ta , ha resuelto 
conceder la continuación en el serv i
cio, con derecho a los beneñcios re g la 
mentarios, a l personal de Fogoneros' 
que a continuación se relaciona y en 
ia fo rra a , que at frente d e  cada uno se 
indica. ' ( . . •'

V a len cia, 24 de M im o  de — E l

Subsecretario, Antonio Ruiz. 
.Señores... /

Relación de referencia 
‘ C a b o s:

José Añm o R odríguez.— A rsenal de 
Cartagena.-—T res años en sexta cam 
paña, desde el- 2-3-37, p or ser ie-d e  
abono 3 meses y 18 días y cott ia ca
tegoría d e .perm anente, según lo dis
puesto en e l Decreto de 11 de Agosto 
de 1936 ,( 0 . O, numero 180).

Francisco M artínez G a r c ía —^Jefa
tura de la Base de C artagena, prim e
ra B|igada.~~Tres años en segunda 
cam paña, desde éi 26-6-37, con ia. ca
tegoría de perm anente, ai igual que 
e l anterior.

Preferentes :

A ngel M uía Siles*— G rúa 
— Tres años ón sexta cam paña, desde 
el 2Ó-2-37, por perié’ d'e abono .3’ m e
ses y 18 días, y con i a categoría de 
perm anente, al igu al qpe el anterior.

Francisco G am ere- L óp ez,— A r e n a l 
de C artagena.— T re s  años en quinta 
cam paña, desde $1,15 de N oviem bre 
de. 1936, por serle de abono 3 meses 
y 18" días,py con 1$ categoría de peF-, 
m aneóte, al igu al que el asierro-./ 

Antonio S a tira R n ia ía .--D estru cto r 
»<A. G aliáno».— T res años en :uarta 
cam paña, desde ei r8 de Octubre de 
1936, p o r serie de abono 3 meses y 
7 3 días y con. la: categoría de/perma- 

-11ente, al igu al que el anterior.
Antonio M ulero B lan co A -A rse& aL  

de C a rtagen a.— Treá años en tercera 
cam paña, % sd e  el X3-10-36, on la  ca 
tegoría de /perm anente,ál kroaí vu e  el 
anterior.

José N avarro  Gómez,— « K an guro» .- , 
T res años en tercera cam paña, desde 
el 14-9-367 con la categoíla  ue'-penK^-' 
n ente¿ a í i gii'a 1 q u ^ el antéri or.

José Jiáiénsz Ruiz.— .̂Cruces o «M‘. de 
Cervantes». — Tres años en pernera 
cam paña, desde el -13^5-37.

Juan D íaz M arín.— E scu e’ a oe ' 
.m.cs. submarínuas y  coikun: mociones.—  
Un año desde el 21-8-36, cor arreglo  ■' 
a i  ai tí cül o 42 de v igén te R egí a ñ? ent© 
de Fogoneros y serle de abone 3 me
ses y 18 días. c  y v ■

Mári&eros Fogoneros :

Juan R03 Saura.— D estrutíor «Al
m irante M iranda».— 1Tistf años en pri**' 
mera campaña., desde ei 2-3 37.

Éste Ministerio ha dispuesto conce
der la vuelta á l servicio activo, con 
carácter provisional v m ientras c u 
ren las’ actuales circunstancias, a lo s. 
terceros M aquinistas, en situación de 
retiro extraordinario, don J u liá n  Bue- 
nechea Puras y don A ngéL  Baran- 
diariain D íaz, a p artir de la fecha -de 
su presentación á las 'autoridade? ele

ia M arina, debiendo ser esoalafona- 
* dos,, el prim ero entre don D iego R©s. 

Seno y don F rancisco J. Ríos San tia
go, y ei segundo entre don José Y á- 
üez ¿ D ía  y don M anuel Sáenz He- 
i ranz. . >

Varíesela, 24 de Marzo d e  1^37*—  
E l Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señ ores...’ s

V ista la  instancia que e leva  la O pe
raría dé  M aestranza de Arsenale3 doña 
A na Zam ora S evilla , destinada en ei 
ramo de A rtillería  del Arsenal de ia 
Base N«*/a,UPrincipal de C artagena, 
V el certificado del recon o cimiento fa 
cultativo a que fué som etida,

E s te  M iin s te r io , de co nform id ad  con 
lo p ro p u esto  p o r el N eg o cia d o  de los 
S e rv ic io s  T é cn ic o -in d u str ia le s  < la  
S e cc ió n  de P e is o tia I ,F h a  dxspueoio le 
se^n conced idos dos ia eses  de lic e n c ia  

p o r  en ferm a" pñra C a r ta g e n a , d ebien
do p erc ib ir  sus h a b eres , d u ran te  e i 
d is fru te  d e la  m ism a, p o r la  I I  a b il í- 
ía u ó n  a  qu e p erten ece  ea  ia" ííctu a- 
lid ad . v ■

V alen cia, 24 de M arzo de 1937.-—El 
Subsecretario, AntoUio, Ruiz.. 
Excelenrisim o w.eñor je fe  de la Base 

N a va l P rin cipal de C artagena. 
Señores:*. - ñ

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDEN
Ilm o . S r. : E n  uso d e las faculta- 

tades que concede el apartado c, del 
'artícu lo  tercero del D ecreto de U Pre* 
s:denciá del Consejo de M inistros de 
27 de Septiem bre últiíño,

Este M inisterio lia  tenido a  bien d e 
cretar la  jub ilación  í&izosu, con el 
haber que por 'clasificación le corres
ponda, de clon A lberto  SéncLex R o l
dán, je fe  de A dm inistración c iv il de 
prim era clase en este departam ento, 
afecto a  los Servicios de la  Subsecre
taría ds. Sanidad y A sistencia social 
que; la  tenía solicitada, 9;

1-0 d igo  a V . X. para su coa ©ci
miento, y efectos.' 4...

V alen cia, 25 de M arzo de 1937.

. ■ P . IX ,
C A R L O S  R U R iF R A  

Señor Subsecretario üe este Mlpiste- 
rio.

MINISTERIO,DE INSTRUC- 
CION PUBLICA Y BELLAS 

Ar t e s  .

ORDENES
Ilm o. Sr. : A  propuesta de la D i- 

recciGñ de la E scueia  N orm al de Va-
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y íaaiendb en cuenta i&r p*- 
áerosasraizonos por ella alegada 6.

Este Miñistcrio tiene a bien dispo- 
aer qde don José Pedro Soler, alum- 
no de la mencionada Escuela* cese en 
«1 percibo de la beca que hasta la 
focha ha venido disfrutando.

Lo digo a V. I. para su conoci> 
Miento y efectos consiguientes 

Valenciana 24 de Mano de 1937.
P. D., .

W . ROCES; 
Stóor Director general d e : P Amera 
r Enseñanñza. * -

Vistas las propuestas formdiadas 
por las Inspecciones de las provin
cias que se indican sobre creación pro
visional de las plazas -de Maestros y 
Maestras que se consideran precisas 
para atender a los numerosos encola
res que en las actuales circunstan
cias se ven priva^dcá dé toda clase 
de enseñanza, y ' '

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, los Ayuntamientos respecti
vos se comprometen a, facilitar en su 
día los elementos precisos para ia ins
talación de la escuela corres]jondiente 
'a la plaza solicitada,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Qbe se considere^/crea

das provisionalinente, y qpn destino a 
las loéalidadés que se Apresan las 
siguientes plazas de flaesti os y 
Maestras nacionales: ;

Vélez Rubio (Almería) .— Una pla
za de Maestro y una de Maestra, pa
ra Gatero.

Almazara (Castellón).— Una sec
ción de niños, una de‘ niñas ,y- dos de 
párvtilos servidas por Maestra para 
el grupo escolar «Domingo Germi
nal». :

Mazarrón (Murcia) .— Dos pía * as de 
Maestra.

Valencia (Valencia).— Una mixta, 
servida por Maestro, para él barrio 
«Vara de Cuarte», partida de «Miguel 
de Sotermes».

Segundo. Que. dentro del plazo de 
dos meses sé justifique ante esLe Mi
nisterio, mediarte acta de las Irspec- 
ciones de Primera Enseñanza de las 

j Zonas respectivas, que existe local, 
material y que el Ayuntamiento co
rrespondiente se ■ compromete faci
litar casa habitación o la indemniza
ción, en su caso, a los Maestros que 
sean nombrados para las Husmas.

Lo digo a V. I. para su cohocirhien- 
t•  y demás efectos.

Valencia, 24 de de Marzo de 1937. 

"■•■■r '■■■ . ■ ■ ' ÍP'/.D ,
w. roces ;

Iluotrísimo señor Director general Ce- 
Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE AGRI
 CULTURA

ORDENES .

Habiéndole padecido error en! la 
Orden de este Ministerio de 20 de Mar
zo (GACETA del 2?), se reproduce de
bidamente rectificada:

limo. Sr. : Visto el Decreto de 23 
de Septiembre último (GACETA del 
25)", estableciendo que, el Ministerio de 
Agricultura, cuándo la* necesidades del 
servicio 1 > requieran y habiendo vacan
tes a cubrir de la categoría correspon
diente, podrá llamar a los Ingenieros 
del Cuerpo de Agrónomos que se ha
llen en situación .de supernumerarios al. 
servicio acíiyo del Cuerpo, sin suje
ción a las normas y turnos de ingreso 
o reingreso prevenidos en los Decretos 
de 9 de Diciembre de 1887 y de 9 de 
Diciembre de 1921, y demás disposicio
nes vigentes. . . k

Considerando que por necesidades in
aplazables de los Servicios, ségún deter
mina el artículo segundo del Decreto 
de 31 de ¿Jir|ió último (GACETA prime
ro Agosti), es preciso se incorpore ai 
servicio activo del Cuerpo de Agróno
mos don Ignacio VVllándo Vicent v que 
se encuentra situación de supernu
merario, en su categoría de Ingeniero 
primero.: V- ; . ' /

Considerando que existe vacante pro - 
ducida por cesantía de ■ don Adalberto 

'Picasso y Vicent (Decreto 4 de: Ages
to de 193Ó. GACETA del 5).,, vagante 
que, de cónfornpdad con el mencionado 
Decreto de 23 de Septiembre, puede cu
brirse con 1 dqn Ignacio Vedando Ví- 
cent.' A ; ■ ..

. Este Ministerio, de acuerdo con ias 
disposiciones legales ( vigentes, antes 
mencionadas, ha resuelto que la vacan
te de Ingeniero primero del Cuerpo de 
Agrónomos producida por don Adalber
to Picasso Vicent, se cubra con el In
geniero, de igual categoría, en situación 
de supernumerario, don Ignacio Vellan- 
do Vicent.' - ■. t. ! ,

De 'Orden ministerial • lo digo á V. 
I. 'pa'fa su conocimiento, y efectos. Va- 
lencia, 20 'de, Marzo de 1937.A

. • ' Y a ' P. D.,
I . . '•ADOI/^ei VAZQUEZ 

Señor Director general de Agricultura.

' Timo. Sr¿: Al desplazarse a Valen
cia todos los servicios dependientes 
áel .Ministerio de Agricultura, asi co
mo los organismos más importantes 
que rigen la vida agrícola del país, 
procede instalar en esta población la 
Comí ón Mixta Arbitral Agrícola pa

ra que reanude, el desempeño 4t  su 
.. aometido.

En virtud de lo dicho,
Este Ministerio ha dispuesto : 
Primero. "La Comisión Mixta Arbi

tral Agrícola se trasladará a Valen
cia. ■, :4 : , . ■
, Segundo. Todo el personal afecto 
a la misma deberá incorporarle m  
Valencia en el plazo improrrogable de 
diez días.

Lo que comunico a V. I. a ios efec
tos oportunos. \

y , ' P..-D.,
' ADOLFO VAZQUEZ

'Valencia* 5 -de Marzo de 1937. 
i Señor S aüsecíét '̂rio' 4 6 ' Agricultura.

MINISTERIO DE INDUS

TRIA

O R D E N  

limo. $ r.: (Por Orden de 9 de Ju
nio de 1934 se estableció el derecho 
de consortes para los funcionarios del 
extinguido Ministerio de Industria y 
Comercio; idénticas razones á i a? que 
entonces motivaron tal , c/hcesidn 
existen ahora para los que, por di
visión de aquel departamento, pres
tan sus ser vipios en él áctuál be in 
dustria, tanto niás cuanto que eñ Tjas 
actuales circunstancias es mayor la 
necesidad de que presten los cónyuges 
que pertenezcan a Cuerpos u orga
nismos del Estado sus servicios enlá- 
misma localidad. -

JSn su virtud, . ,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer: ! A • ■ . ,
Primero: Se establece el derébho

de consortes, con la  debida recipro
cidad, éntre todos los funciqnárioi que 
pertenezcan ’a ios distintos Cuerpos 
dependiente^ de este Ministerio y los, 

.óU los demás departamentos' ministe
riales que tengan establecido este de
recho o lo establezcan enTo sucesivo; 
considerándpse- preferente dará iá pro
visión de vacantes, dentro de las nor
mas establecidas en cada Cuerpo, el 
del funcionario que alegue,la* residen- 

) cia preestablecida de r,u cónyuge en eb 
punto d̂  destiño' que solicite.

Segundó. Los funcionarios que 
déseeni acogerse a l1 expresado derecho 
de consortes que por la^presenie Or
den se reconoce, lo solicitarán en ins- 
tanda dirigida a la Subsecretaría de 
este departamento, a  fin de que, con 

( Ocasión de vacante y en turno prefe
rente, pueda ser atendida su solici
tud. En el cacó de existir varia - pe

diciones en el sentido expuesto se acó-
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rod a rá  la eoncuáión de estos traslados 
a riguroso turno de antigüedad en la 
petición. ■ " . ' : :
, Tercero. El derecho que queda es
tablecido en los números au veriores nu 
impedirá el traslado de alguno de los 
cónyuges, si las necesidades del'ser
vicio así lo exigieran -o se decretase 
como resultado de expediente guber
nativo. „ . ■ Y

De Orden ministerial lo digo a 
\ 'Y.: I. para su conocimiento y demás
- doctos. ■ ■■ 1

•Valencia, 17 de Marzo -de 1937.
.'■■■ ,  ̂ :  r : : ' F. T i , /  ■

. ; ‘ ■ . P. CAÑE 
. Señor Subsecretario de este Minlsíe-

TÍO:., ' ''

MI NI S TERI O DE COMER
C I O

OR D E N E S

'Timo. 'Sr.: En virtud de la s . atri
buciones que rae son conferidas . por 

■ la Ley y previamente demostrado que 
>■'.ntr existen las causas que determina- 

dton 'la Orden ministerial de 18 de Fe- 
bfero próximo pasado (GACETA DEA 

. LA R E PU B LIC A  del día. 2.6 del mis
mo mes),
' Este Ministerio.. ha dispuesto sea, 
anulada dicha Orden, confirmando en 
ei cargo de Director de la Oficina del 
Aceite a don Rafael Martí Sarda.

Valencia, 23 de Marzo de 1937.
JUAN LOPEZ 

Señor Subsecretario de este departa-" 
> mentó;-.; _

limo. S r .: Resolviendo la instancia 
presentada por el Perito fcgpíeola del

 ̂ Estado, afecto ¿I S /O . I. V. E. E,, 
José Díaz Ferrar, Jefe dé la Oficina 
de este servisio en Almería,

Esté Ministerio ha resuelto que se 
le conceda permiso por enferráo, por 
tierppo «de uty mes, con efectós a par
tir del 12 del actual, fecha de la ex
presada instancia. -

Lo qué comunico a V, I. para su 
conocimientó y demás efectos." 

Valencia, 20 de iVfárzo de 1937.
’-l  -■ f . D.,"

. ; ' ; M, A L Á N D Í ' ';
■ Señor: Subafeerétario-- de este •-departa- 

M é u r o ; - . ■■■'-•■'i - ^  .

Ilmo> S r .: En virtud de lo’ piecep- 
. tuado enYd artículo 30 del Regiamen

te dd y  de “Septiembre de 1918  ̂ para 
la" aplicación «de la Ley de Bases de 
22 de Julio d# igual año,

Esté Ministerio ha .dispuesto el ce

se, por abandono del servicio, dei Pe
rito agrícola interino, a*e¡c¿o * la Ofi
cina del Servicio Oficial' Ae luspec- 

' ción, Vigilancia y Regulación de las  ̂
Exportaciones de Fort-Bou, Lucio Fe- 

• rreiroa Y^eiga. , . •' ■ :
Lo que comxínico a V. I. pany su 

conocimiento y efectos.
Valencia, 22 de Marzo de 1937  ̂ N

l - v/ m, - . :  ' p . d ,  r
Y... M M* ALAN DI ; ■ 

•Señor Subsecretario d e  .este depárta- 
Hientb.

limo. Ŝ .. 1 Gon el fin , d'e conocer, 
regular, e intensificar.los envíos de ví
veres que s é ' efectúan a Madrid, con 
destino .a la. población civil,

Este 'Ministerio «de Comercio q/ienc 
en disponer : • - •'v.

• Primero.. ' Dichos envíos han do 
•eiectuarse por médiaciónbde los Don- ; 
•sejos Municipales; y Provinciales,-. les 
cuales remitirán a la Dirección gene* 
ral de Comercio Inferior la relación 
detallada de los productos y cantida
des que forman parte integrante de 
dichos envíos, especificándose e f són 
nen cqncepío «de donativo yr, caso con
trario, reseñando el precio de los pro
ductos en.cuestión. 7 '• , '

Segundo. .J/as organizaciones sin
dicales y poli ticas que eféctu en envíos 
a :Madrid deberán remitir nota deta
llándola cíase/de productos-y las can
tidades de.Tos mismos a los respecti
vos Consejos Municipales o Provin
ciales, \ para que éstos la reexpidan a 
la Dirección general de'Comercio In
terior, ;d^bi'ehdo indicarse si son do
nativos o envíos regalares, en cuyo 
caso deberá, además, hacerse constar 
el precio de las mercancías que cons
tituyen el'.envío.

Tercero. La Comisión Provincial 
de Abastedmdentos de Madrid, a su 
vez, remitirá las entradas, a la* Direc- , 
ción general de Comercio Interior, es- ¡ 
pacificando la * procedencia, cláses, 
cantidades y precios (si1 son envíos re
gulares) dé ios productos recibidos. 

Valencia, 23 d'e Marzo  ̂de fi937L V 
JUAN LOPEZ 

Señor Director general de Comercio

MINISTERIO PE SANIDAD 
Y  ASISTENCIA. SOCIAL

, 1 ‘ • r ORDEN . _ v

limo. S r .: El hecho de que por 
prjmera vez se,celebre un Congreso, 
Internacional «de Psiquiatría Infantil 
córYtiíuye una oportunidad que'debe

ser aprovechada, puesté que hattm
, ahora esta circunytacLcía no se había 

dado en la vid&Lcientífico^palagógfica, 
^siendo -de esperar que sus enseñanzas 
sean de innegable utilidad práctica 
para el tratamiento; científico de las 
anormalidades psíquicas de la intan- 
cia> y habiendo ¿ido invitado oficial
mente el Gobierno español - a partici
par en ias tareas dél Congreso Gqüe 
ha de celebrarse en JParís del 24 al 
28 de Julio del presente año, bajo la 
Presidencia del Doctor George? Heu-
yer,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Sección de Psiquiatría e 
Higiene mental del mismo se dirija 
a nuestros especialistas de mayor 
utilidad' en la materia,, adictos aL ré
gimen, invitándoles a colaborad en él 
Congreso citado, enviando al efecto 
a la ̂ referida Sección el resultado de 
sus investigaciques. demostrando así 
de un modo objetivo 1¿ coiifinuación 
A ?  la vida científica española,' '

Lo digo a V. I. para,su coñoéimiea- 
to y efectos. ■ ■ r ■ q-.■.

Valencia, rS de. Marzo dé 1937.
' y ■ ! ■■'■■■ ; ' ' P. D,, . i -

r -  . J. M E S T R E - 
Señor Subsecretario de este Miniate- 

rio. ;• ‘ • ' ó. ' ■ •

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IST E R IO  D E  IN ST R U C C IO N  
P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S

Vista 3a propuesta de la Junta de 
Inspectores de Primera Enseñanza de 
Valenpcia, ' x

Esta Dirección general, de acóera® 
con la misma, ha tenido a bien dar 
sil aprobación y nombrar Directoree  ̂
del Instituto dé Asistencia social 
«Maéstro Ripoll» a doña P.afael.r Mar
tínez Aguilar, quien se encargará de 
la Ad^mistración de dicho centro, y 
a don Juan A. Simaréo Chiva, encar
gado de la labor docente. /

Lo digo, a V a  S. para su eonoci- 
míento y demás efectos.
■ Valencia, 24 de Marzo, de x937.— El 

Director general, C. G. Lembardía. 
Señor Inspeófor Jefe ce Primera Mzt- 

señíLnza de Valencia.

A propuesta de la Inspección 4e 
Primera Enseñanza de Tarragonajf 

Esta Dirección general ha teñid* 
a bieh nombrar Director provisional 
de la escuda graduada de Cambrils 
al Maestro de Ma&roig don Joaquín 

y Royo Vidal.. '
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L o digcr a  V. S. para su conoci
miento y dem áj efectos.

V alen cia , 24 de Marzo de 1937 .-—E l 
D irector gen era l, C. C . L cm bardía. ' 
Señor Ibepector-jeíe y  Jefe de P ri

m era Enseñanza de T arrago n a.

V ista la propuesta de traslados-fer- 
zosos que en cum plim iento ie  la O r
den de 2 6 .d e  Febrero últim o (G A 
C E T A  del 28) form ula la ju n ta  P ro 
vin cia l para nom bram ientos interinos 
de ja é n ,

'¿Esta D irección  gen eral' h a  resuelto 
aprobar la referida propuesta y d e c la 
rar deíinitivos los siguientes traslados 
de M aestros y  M aestras n acion ales.de 
aquella provin cia :

Fran cisco  Sab alia  M arín, de Jaén, 
núm ero 14, a  Carboneros, unitaria (L a  
Carolina)'.

Saturnino Izquierdo C re ta , de Jaén, 
núm ero 2* S. G ., L o s  M oehueiós 
(C hixlan a de S egu ra).

 ̂ -Leovigildo M agaña Rodero, de To- 
rredonjixneno, número x, a  Prados de 

. A rm ijo  (Beas de S egu ra).
Joaquina Luzón D om ingo, de C a r- 

chelejo, número 2, a  G eaave, xuime- 
 ̂ ro 1.

M aría Lozano ¡Ferales, de Torres, 
número 1, a  A ldeaquem ada, unitaria.

M aría D olores Pastor B ard ayio , de 
Jaén, número 2> S . G ., &ae|a a  la  

x N orm al del M agisterio P rim ario, a  la  
Puerta de Segura, num ero 2.

Inocencia N . Cacado N egu eru ela, 
de ja é n , n úm ero,^  a  Carboneros, üni- 

. baria (L a C aro lin a). ~
M aría del Carm en de la  P u erta  jo r-  

quera, de ja é n , num ero 8, a  V illaca- 
rrillor 'S . G.

Teresa. RuXz C astilla , de J a é n ,'n ú - 
m eto 13, a P e a l de B ecerro, num . 3.

Lo d igo  a V . S. para  su conocí- 
m iento y dem ás efectos.

V alen cia , 24 de M arzo de 1937.— E l 
D irector gen era l, C . G . L om baidía. 
Señor Presidente dé la  ju n ta  p rovin 

cial pára nom bram ientos interinos 
d e  ja é n .

V ista  la  instancia que, en solicitud 
de excedencia ilim itad a  form ula -el 

~ M aestro nacional drs C artagena (M ur
cia) don A n g el G arcía  Peña.

Teniendo en cuenta que por Orden 
circu lar deF  M inisterio de la  G uerra 
fecha 4 de F ebrero últim o, le fue con
cedido el em pleo de Teniente d e l a r
ma de A rtillería , •

Esta D irección general ha tenido a 
bien co n ced e r,a l señor G arcía Peña 
la  excedencia ilim itada que determ i
na el caso cuarto deí artícu lo  137 del 
rigente E statuto del M agisterio 

Lo digo a  V . para su conocim iento 
y  dem ás efectos. j

V a len cia , 24 de M arzo de 193/.-—E l 
D irector gen era l, C . G. Lom ba: díâ . 
Señor je fe  de la  Sección adm inistra

tiva  de Prim era Enseñanza de M ur
cia.

Accediendo a lo so lic itad o por los 
D irectores de los grupos esco lares'd e  
A ranjuez y de acuerdo con el inform é 
de la  Inspección de P r im e a  Enseñan
za de M adrid,
. E sta D irección general ha resuelto 
conceder, con destino a ios r a e d o 
res escolares de aquelia población una 
subvención de cinco m il pesetas* con 
cargo a l capítulo - tercero, artícu lo  
cu a rto /g ra n o  prim ero y concepto ter
cero del Presupuesto vigen te de, -e«t« 
departam ento y. que deberán l ib r a r e  
en concepto de «a justiñear», contra 
la D elegación  de H acienda de M a
drid  y  a nom bre del Presidente dai. 
Consejo local de Prim era Enseñañnza 
de A ran ju ez. \

Lo d igo  a  V V , S S . pasa su conoci
m iento y ‘dem ás efectos.

V a len cia , 24 de M arzo de 1937.— . 
E l D irector gen eral, C. G. Lera bar - 
d ía . "
Señoñres P resid en te :d el C onsejo 10- 

cal de Prim era Enseñanza de Aran- 
ju ez y  Jefe d e  la  Sección de Con
tabilid ad  y  Presupuestos de este Mi- 

, nisterío.

L a  Inspección de Prim era Enseñan
za de B arcelona com unica el abando
no de destino d e  la  M aestra de Y i- 
lianueva y  Gelfcrú doña E m ilia  N oya 
Casanovas y -propone su incursión en 
e l artículo .j.7.1 de la  vigen te  L ey  de 
Instrucción pública..

E sta  D irección  general ha resuel
to, de acuerdo con la propuesta, de

c la r a r  incuria- en é l expresado ar
tículo  a  la  referida, señora M oya Ca- 

. sanovas* '
Lo digo a V . para su conocimiento 

y  dem ás afectos.
V alen cia, 24 de M arzo de 193*7.— E¿ 

D irector gen eral, C . G . Lom bardía. 
Señor Inspector-jefe de Prim era E n 

señanza de B arcelona. \v

V ista  la  com unicación de l a In s
pección de P rim era Enseñanza d e  
Cuenca, dando cuenca del abandono 
de destino de la  M aestra p iop ietaria  
de Pedro Izquierdo (M o ya), de aque
lla p rovin cia , doña M aría  ‘P a u la  A v e 
no Barbcr,

Esta D irección  gen era l, de a cu a rio  
con la  propuesta que la  Inspección 
form ula,, ha resu elto .d eclarar in cursa 
en é í  artículo  171 de la  vigen te  L ey 
de Instrucción p ública  a la-expresada 
señora A veno B arber.

Lo d igo  a V. S; para  su conocí- . 
xuieqto y dem ás efectos.

V alen cia , 24 de M arzo de i937,'-r-Eí 
D irector g e n era lv C . G . Lom bardía. 
Señor In sp eclor-jeie  de Pt¿m era E n 

señanza de Cuenca*

V ista  la  com unicación de la  Ins- 
p s c a é n  de Prim era Enseñanza de 
A baran  (M urcia) dando cuenca . de.’ 
abandono dé destino d el M aestro de 
sección de da grad u ad a de niños: n ú
mero 2 de G ieza, don j  osé M aría G a
rro V alien te ,

E sta  D irección gen eral ba resuel
to, de acuerdo con ia m ism a, d eclarar 
á l ' citado M aestro incurso en el a r
tículo  171 de la  v igen te L ey de In s
trucción pública., <

Lo d igo  a- IV,. 5 . para  su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, 24 de M arzo de 1937.— E l 
D irector gen era l, C . G . Lom bardía. 
del Inspector gen eral de Prim era É a- 

señ a liza ,d e  M urcia. ' . . -

V ista  la  com unicación te le g r á fic a  
del Inspector genera ldé P rim erj. E n 
señanza d ardo  cuenta del abandono 
de "destino de la  Profesora la  Es-

■ ' - -'V. ■

cuela N orm al de A lm ería  doña jó se- 
fa  Coleto R odríguez,

E sta  D irección  gen era l, de acuer
d o  con dicha propuesta, ha resuelto 
d eclarar a  dicha Profesora íucursa en 
el artículo  171 de la  vigen te L ey de 
Instrucción;, p ú blica .

L o  d igo  a V . 5 . para su conoci
miento y dem ás efectos^

V a le n cia , 24 d e  M arzo de 1937.—  
E l  D irector gen éra i, C . G . Lornbar- 
d ía . : , ' 'c ■ - ■ V .■

Señor In sp e cto r  gen eral i e  P rim era ♦ 

Enseñanza.


